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GOBI ERNO DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I O N
DECRETO de 1 de julio de 1949 por el que se concede 

la nacionalidad española a don Juan Szalay Diewal, 
súbdito húngaro.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española 

a don Juan Szalay Diewal, súbdito húngaro, ex comba
tiente de nuestra guerra de liberación*

Artículo segundo.— La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe.del Estado, de obediencia a las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, 
y sea inscrito en ei Registro Civil. ^

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en M a-  
drid a primero de julio de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación»
BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 8 de julio de 1949 por el que se concede 
la nacionalidad española a doña María Luisa Caneparo 

Mazzone, súbdita italiana.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del C nsejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a dona Mana Luisa Caneparo Mazzone, súodita ita
liana.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que la interesada preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, y sea inscrita en el Registro Civil.

As lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de julio de 1949 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Marino Belloni Tommasini

, súbdito italiano.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española

a don Marino Belloni Tommasini, súbdito italiano, ex com
batiente de nuestra guerra de liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste Jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, 
y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de julio de 1949 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 

de Correos a don José Ibáñez Delgado.
Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el 

Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta por 
la ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha 
disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de dieci
siete mil quinientas-pesetas y antigüedad del día vein
tidós de junio del año actual, a don José Ibáñez Delgado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de julio de 1949 por la 

que se destinan los Directores del Cuerpo 
de Prisiones que se mencionan a las 

Prisiones que se detallan.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto 

que el Director del Cuerpo de Prisiones 
don Juan García de la Cruz y Casanova, 
electo de la Prisión Provincial de Lérida, 
pase a prestar sus servicios, como Di
rector adjunto, a la Central de Guadala
jara, donde tomará posesión en el plazo 
de cinco días.

Igualmente ha tenido a bien disponer 
que el Director de segunda clase, con 
12.000 pesetas de haber anual y destino 
en la Colonia Penitenciaria del Dueso- 
Santoña, don Joaquín Fernández Suñol, 
pase a prestar sus servicios a la Prisión 
Provincial de Lérida, donde se hará cargo 
de la Dirección del Establecimiento en el 
plazo de quince días, siéndole de abono 
los gastos de viaje y los que se les oca
sionen por traslado de casa, con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1949.—Por dele

gación, Francisco Aylagas.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación a la Orden de 12 de julio 

de 1949 que fijaba la cifra relativa de 
negocios en el extranjero de la Sociedad 

Española «Compañía Española de 
Petróleos» para él ejercicio de 1944.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, se reproduce a continua
ción debidamente rectificada:

«limo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Ley reguladora de 
la contribución sobre las utilidades dé la 
riqueza mobiliaria y sus disposiciones com
plementarias, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos oe las imposiciones de la contri

bución sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, última cláusula del párrafo 
segundo del apartado A) de la disposición 
novena de la Tarifa tercera del artículo 
cuarto de la Ley, y en su caso, a los del 
Real Decreto de 30 dé junio de 1925, se 
fija en el 19,17 por 100 (diecinueve ente
ros con diecisiete centésimas por ciento) 
la cifra relativa oe negocios en el extran
jero de la Sociedad española «Compañía 
Española de Petróleos», correspondiente 
al ejercicio de 1944.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1949.—P. D., Fer

nando Camacho
fimo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.*
Rectificación a la Orden de 12 de julio 

de 1949 que fijaba la cifra relativa de 
negocios en el extranjero de la Sociedad 

Española «Compañía Española de 
Petróleos» para el ejercicio de 1945.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la misma, se reproduce a continua
ción debidamente rectificada:

«limo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Ley reguladora de 
la contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria y sus disposiciones com
plementarias, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos ae las imposiciones de la contri
bución sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, última cláusula del párrafo 
segundo del apartado A) de la disposición 
novena de la Tarifa tercera del articulo 
cuarto de la Ley, y en su caso, a los del 
Real Decreto de 30 de junio de 1925, se 
fija en el 18,80 por 100 (dieciocho enteros 
con ochenta centésimas por ciento) la 
cifra relativa de negocios en el extranjero 
de la Sociedad española «Compañía Espa
ñola de Petróleos», correspondiente al 
ejercicio de 1945.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1949—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.»

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamentos
, de 30 de julio de 1949 por la 

que se dan normas para regular la campaña 
1949-50 de los frutos almendra y 

avellana.
limos. Sres.: La almendra y la avellana 

españolas, que constituyen un valor de 
gran interés, en la producción por su 
cuantía y en el comercio por su exporta
ción, son frutos que en el año agricola 
que ahora termina fueron objeto de me
didas de gobierno que regularon su circu
lación y venta, armonizando los intere
ses particulares a que afectan con los de 
la economía general del país.

Se presenta en esta época la nueva co
secha de aquellos frutos, y por lo tanto,, 
la ocasión de fijar las normas que rijan 
su comercio durante la campaña 1949-50, 
que es el objeto de la presente disposi
ción.

No solamente no han cambiado funda
mentalmente las circunstancias de la 
campaña que ahora finaliza, si que tam
bién las experiencias adquiridas en el 
desarrollo de aquélla aconsejan que, con 
algunas variaciones, sean aplicables a la 
nueva campaña las normas contenidas 
en. la Orden conjunta de estos Ministe
rios del 12 de agosto de 1948.

Destacan, entre otras variaciones, las 
que suponen el ajustar más a la realidad 
la fecha de comienzo de la campaña, an
ticipándola en quince días, evitando así 
una discontinuidad entre el final de una 
y el comienzo de otra, y la incorporación 
a los precios base que por los frutos que 
nos ocupan ha de percibir el agricultor 
de las cantidades a que éste tenía derecho 
con carácter de bonificación, la cual des
aparece.

La Comisión para el Comercio de la Al
mendra y la Avellana sigue siendo el or
ganismo encargado de la aplicación de los 
preceptos que se establecen, con mayores 
posibilidades de realización de su come
tido que en la campaña anterior, oor la 
transformación en organismo autónomo a 
que díó lugar el cumplimiento de lo es
tablecido en la Orden conjunta de 12 de 
noviembre de 1948, ratificándose asimismo



B. O. del E.—Núm. 215 3 agosto 1949 3439

en la presente el percibo del canon pre
supuestario que fué oportunamente auto
rizado en el presupuesto aprobado en Con
sejo de Ministros.

En consecuencia, estos Ministerios tie
nen a bien disponer lo siguiente:

Primero. Queda intervenida la totali
dad de las existencias de almendra y ave
llana y sus destrios, durante la campada 
1949-1950, que se considerará minada con 
fecha 1 de agosto próximo.

La intervención queda circunscrita, por 
el momento, al precio aplicable a los pro
ductores y a la circulación de mercancías 
dentro del territorio nacional.

No obstante, caso de aconsejarlo las ne
cesidades del comercio íxseriar, los Voca
les ejecutivos de la Comisión para el Co
mercio de la Almedra y la Avellana, crea
da por la Orden conjunta de 5 de enero 
de 1948. podrán adoptar las medidas que 
estimen oportunas para asegurar la con
tinuidad de las exportaciones.

Segundo. Los agricultores quedan obli
gados a formular declaración de existen
cias en su poder.

Tercero. Los agricultores podrán ven
der la almendra y la avellana de su pro
piedad, única e indistintamente, a los al
macenistas, descascaradores y exportado
res.

Cuarto. Los precios únicos de almen
dra y avellana, abonables al productor, 
fijados por kilogramo, fruto sano, seco, 
limpio y sin enranciar, a pie de almacén 
de exportador, serán los siguientes:

Pesetas

Almendra en grano o pepita
Variedades M ar cona, Jordanas, 

Larguetas. Pestafieta y similar
r e s ................................................... 11,55

Variedades Valencia, Esperanza, 
Comunas, R o m e r a ,  Ardales, 
Corcheras, Planetas y similares. 10,75

Va r i e d a d Mallorca-Propietario
(con trozos) y similares ............ 10.25

Variedad amarga ............................. 8,25
Almendra en cáscara

Mollar ................................................  4,05
Pitas ................................................  3,50
Duras (el precio resultante de su 

rendimiento en grano o pepita, 
con arreglo a los precios señala
dos para la pepita en esta mis
ma Orden).

Avellana
En grano ..........................................  12,00
En cáscara (precio proporcional 

al de grano, según rendimiento 
por zona productora).
Cuando el fruto no reúna las condicio

nes antes señaladas o se trate de destrío, 
el precio sufrirá una reducción proporcio
nal a su demérito.

Quinto Para el debido control de exis
tencias que debe llevar la Comisión para 
el Comercio de la Almendra y la Avella
na, los almacenistas, descascaradores y 
exportadores están obligados a presentar 
los días 1 v 15 de cada mes. en la Dele
gación Local o Provincial de Abasteci
mientos del término municipal donde la 
mercancía se encuentre almacenada, una 
relación del movimiento de existencias, 
por triplicado ejemplar.

El interesado retirará los tres ejempla
res una vez sellados por la respectiva Dé- 
legación de Abastecimientos, de los cuales 
uno lo remitirá directamente a la Comi
sión, otro a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos, reteniendo el tercero pa
ra su resguardo.

Sexto. Los almacenistas, descascarado- 
res y exportadores llevarán obligátoria- 
mente al día cuenta de entradas y salidas 
de almendra y avellana, abriendo por se
parado los libros correspondientes, que 
tendrán en todo momento a disposición de 
las inspecciones que se ordenen por los 
Vocales ejecutivos de la Comisión y por 
los Organismos competentes.

Séptimo. El régimen d e circulación

dentro del territorio nacional para la al
mendra y avellana y sus destinos, queda 
sujeto a las siguientes normas:

a) Para la mercancía procedente del 
productor se establece el «conduce», siem
pre que el transporte se verifique dentro 
de la provincia y que no se utilice el fe
rrocarril o la vía marítima, en cuyo caso 
será preceptiva la guía única de circu
lación

Los ejemplares de «conduce» serán fa
cilitados por la Comisión a los almacenis
tas, descascaradores y exportadores que lo 
soliciten, por conducto de las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos, y se
rán extendióos por aquéllos en cada com
pra que efectúen, siendo preciso el visado 
de la Delegación Local de Abastecimien
tos del punto de origen de la mercancía 
para que puedan considerarse válidos.

b) En todos los demás casos, la mer
cancía circulará precisamente con la guía 
única de circulación, expedida por la De
legación Provincial de Abastecimientos 
respectiva.

Octavo. Para satisfacer los gastos que 
se originen en el funcionamiento de la 
Comisión para el Comercio de la Almen
dra y la Avellana, mediante presupuesto 
aprobado como organismo autónomo de la 
Administración del Estado, subsistirá el 
canon de 0.15 pesetas por kilogramo de 
fruto en grano o pepita, o su equivalencia 
en cáscara, establecido en la Orden con
junta de estos Ministerios comunicada en 
30 de marzo del corriente año.

Noveno. Para el mejor desarrollo de 
los planes de exportación, cuya iniciativa

y ejecución son misiones fundamentales 
de la Comisión, será preciso el informe 
previo de la misma en todas las solicitu
des de exportación que se eleven a la re
solución de la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria.

Décimo Las disposiciones de la pre* 
sente Orden y aquellas que en cumpli
miento de la misma dicte la Comisión, 
deberán ser vigiladas en su ejecución por 
la Delegación Especial del Gobierno para 
la inspección del cumplimiento de las 
disposiciones sobre tasas y abastos, por las 
Fiscalías de Tasas y por todas las auto
ridades provinciales y locales, asi como 
también por los Inspectores que designe 
la Comisión, y sus contraventores serán 
sancionados con arreglo a lo establecido 
en las disposiciones vigentes.

Quedan facultados los Vocales ejecuti
vos de la Comisión, por delegación de la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, para la aplicación de las 
medidas contenidas en el Decreto conjun
to de los Ministerios de Industria y Co
mercio y oe Agricultura de fecha 7 de 
mayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 154).

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1949,
SUANZES REIN

limos. Sres. Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercio, Comisario general 
de Abastecimientos y Transportes y Se
cretario Técnico del Ministerio de Agri
cultura.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Seguridad
Oposiciones a ingreso en la Escuela Ge

neral de Policía, convocadas por Orden 
de 28 de abril de 1949

Transcribiendo el resultado del sorteo que 
ha de servir para determinar el orden 
de actuación de los señores opositores, 
con expresión de las deficiencias obser
vadas en su documentación y de las 
normas a que deben atenerse para pre
sentarse a los ejercicios.
En cumplimiento de lo que prescribe 

la norma décimotercera de las instruc
ciones publicadas en el BOLEÍ LN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de na3’0 dei 
año en curso, los Tribunales examinado
res para juzgar las pruebas de suficien
cia de los opositores a Agen tes-Alumnos 
de la Escuela General de Policía, han 
revisado las instancias y documentación 
presentadas por los solicitantes, hallan
do en las mismas las deficiencias que a 
continuación del nombre del interesado 
se ind can.

Verificado el sorteo para determinar 
el orden de actuación, con arreglo a la 
norma décimocuarta de aquellas ins
trucciones, el número que precede al 
nombre es el que les ha correspondido, 
debiendo tener en cuenta los interesa
dos las siguientes advertencias:

1.a En. el plazo de quince días, a par
tir del siguiente a la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la lista de opositores, se podrá reclamar 
en la Escuela General de Policía sobie 
la inclusión, exclusión o clasificación de 
los asp rail tes.

2.a La palabra condicional que se 
consigna a continuación de algunos nom
bres de los opositores indica que los Tri
bunales tienen pendiente algún trámite 
de su expediente, relacionado con la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
convocatoria y su admisión, asi como la

de todos los que tengan incompleta su 
documentación, ha de entenderse con
dicionada a la resolución de los mismos 
o a la entrega de sus documentos en la 
Secretaría de aquel Centro, ĵ os so!ci
tantes que no completaren su expedien
te antes del ejercicio previo, se enten
derá que renuncian a todos los derechos 
de opositor, no siendo citados en las 
convocatorias de examen.

3.a Será necesaria la presentación de 
la papeleta de examen para realizar to
dos los ejercicios. Quienes tengan su do
cumentación defectuosa habrán de acre
ditar con un documento de la lecrecaria 
de la Escuela haber subsanado las defi
ciencia.* observadas.

4.a De acuerdo con la norma novena 
de las repetidas instrucciones nabrá dos 
llamamientos a examen en cada ejerci
cio, mediante un plazo mínimo de tres 
días entre la term. nación de ino y co
mienzo del otro. Los solicitantes tendrán 
derecho a utilizar o no la primera vuel
ta, pero perderán todos los derechos si 
no se presentan al segundo llamamiento, 
cualquiera que sea la causa de la no 
comparecencia.

5.a Los ejercicios tendrán lugar en la 
Escuela General de Policía, calle de Mi
guel Angel, número 5.

6.a El reconocimiento facultativo se 
iniciará, para los opositores no excep
tuados del primer ejercicio y en primer 
llamamiento, el día 1 de septiembre, a 
las nueve horas, publicándose las con
vocatorias sucesivas en el tablón de 
anuncios de esta Escuela. Todo opositor 
efectuará las pruebas de cultura física 
el día siguiente hábil del en que fué re
conocido.

El segundo llamamiento para estos 
opósitores no exceptuados se fijará tam
bién oportunamente en el tablón de 
anunc'os

Los exceptuados del primer ejercicio 
empezarán a reconocerse el día 10 de 
septiembre, a las nueve horas, en pri
mer llamamiento, y sus ulteriores cita
ciones se harán saber por avisos que se 
fijarán en el tablón de anuncios de este 
Centro

Madrid. 27 de julio de 1949 —-El Di
rector general, Francisco Rodríguez.
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Dirección General de Correos y Telecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta urgente para con
tratar la conducción del correo en au
tomóvil entre las oficinas del Ramo de 
Purchena (Almería) y su estación f é
rrea.
Debiendo procederse a la celebración de subasta urgente para contratar la conducción del correo en automóvil entre las oficinas del Ramo de Purchena (Almería) y su estación férrea, tn  el tipo de ocho mil pesetas anuales y cor. arreglo a las demás condiciones del pliego correspondiente, se advierte al público que el referido pliego se hallará de manifiesto en la Administración °rincipal de Almería y Estafeta de Purchena nasta ti día 26 de agosto próximo, y que la apertura de pliegos tendrá lugar el día 31 de dicho mes, a las once horas, en la Administración Principal de Almería.
Madrid, 23 de julio de 1949.—P. el Director, general, M. González.

M odelo  de  p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural de ..........  vecinode , se obliga a desempeñar la conducción diaria del correo de ........ . i •  y viceversa, por el precio de(en letra) pesetas .........  (en ietra> céntimos, con arreglo a las condiciones ael pliego aprobado por el Gobierno. Y oara seguridad de esta proposición, acomoaño a ella, por separado, la carta de pago queacredita haber depositado en .....   lafianza de 1.600 pesetas.
(Fecha y ..firma del interesado.),
1.359—A. C,

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Cabeza 
del Buey y Herrera del Duque (Badajoz).
Debiendo procederse a la celebración de subasta para contratar la conducción del correo en automóvil entre las oficinas del Ramo de Cabeza del Buey y Herrera del Duque (Badajoz), en el tipo de 12.000 pesetas -anuales y con arreglo a la.s demás condiciones del pliego correspondente, se advierte al público que el referido plieeo se hallará de manifiesto en ias Oficinas de Badajoz, Cabeza del Buey,-Puebla de Alcocer,' Siruela y Herrera del Duque hasta el día 29'de agosto próximo, v que la apertura de pliegos lendrá lugar ei día. 3 de septiembre del ¿fio en .urso a las once horas, en la Administración Principal de Badajoz.
Madrid, 23 de julio de 1949.—P. el Director general, M. González.

M odelo  de  p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural de  .....   vecinode ......... . se obliga a desempeñar la conducción diaria del correo de .......   a ...  y viceversa, por el precio de .........(en letra) pesetas .........  (en letra) céntimos, con arreglo a las condiciones del pliego aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de está proposición, acompaño a ella, por separado, la carta de pago queacredita haber depositado en .........  lafianza de 2.400 pesetas.
(Pecha y.firma, del interesado.)
1.360—Ar. C. '
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Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo Técnico-Administrativo del Ministerio de la Gobernación.
Transcribiendo relación definitiva de opositores admitidos para realizar los ejercicios de la oposición, con expresión del grupo

en que ha sido incluido cada uno de ellos.

N.º NOMBRE Y APELLIDOS G R U P O  N.º NOMBRE Y APELLIDOS G R U P O

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15. 
ie.
17.
18.
19.
20.

21.

23.
24.
25.
26. 
28. 
29.
31.
32.
33.
34.
35. 
36
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49. 
60.
51.
52.

63.
64.
55.
56. 
67. 
58. 
69. 
60. 
61. 
62.
63.
64.

65.
66.
67.
68.
69. :
70.
71.
72.
73.
74.

75. :
76. :
77. :
78.
79.

D. Isidoro Luna Roldán .................
D. José Arsenio Rubio Bermejo ... 
D. Juan María Aguirrezabalaga

Eguireun ....................................
D. José Barrueco Conde ..............
D. Wenceslao Baquedano Judez ...
D. José Naranjo López .................
D. José M.* Sánchez del Rey ......
D. Angel Caballer Rodríguez
D. Germán Santomé Castro ..........
D. José Torreblanca Vergara .......
D.“ Margarita Barrera Roldán..........
D. Vicente Varillas Pérez .............
DA María de la Purificación del

Castillo Martín .......................
D. Godofredo Gutiérrez Anca
D. Juan José Veci Cicero .............
D. Vidal López y López ............
D. Ernesto Mateo Martínez Alcibilla
D. Francisco Alvarez Villar ..........
D. Carlos Fraile Vallés .................
D. Manuel Albiñana García-Quin

tana ............................................
D. Jaime Pérez de Heredia Ruíz de

Escudero .....................................
D. Federico Morales del Campo ... 
D. Antonio Lorenzo Basó Andréu..
D. Mario Hermida González ..........
D. Fernando Albasanz Gallán ......
D. Juan Ortega Bravo ....................
D. Carlos Pérez Bello ....................
D. Severíno Ordiales Riestra .......
D. Luis Canal Roquet-Jalmat .......
D. Faustino Pereiro G ete .................
D. Angel Emilio Palomo Palacios..
D. Domingo Lorenzo García ..........
D. Tomás Jalón García .................
D. Francisco Fernández D íaz..........
D. Rafael Bauzá Bauzá .................
D. Andrés Amo del Río ............
D. Ricardo Pérez Galarza ............
D. Manuel González - Simarro y

López ...........................................
D. Leonardo Gómez Vilanova ......
D. José Sánchez Casanueva ..........
D. José María Abarca Pérez ..........
D. Ramón Cortázar Cabrillo ..........
DA Angeles Goded Javierre .............
D. Enrique Cachazo Alcantud ......
D. Oscar Tudela Dorta .................
D. Antonio Soutelo García-Estoa.,.
D, Carlos María Bas Augustín ......
D. Astolfo Hernández Vidal ..........
D. José Miguel Romero Gómez Ro-

d u lfo .............................................
D. Francisco Humberto Cabrera

Alonso..........................................
D. Rafael Rico Durán .....................
D. Tomás Sastre Juan ............ ........
D. Juan José Presa Santos ...........
DA Luisa Sanz Mardomingo ..... .
D. Vicente Lomo Robles ...............
D. Jesús Lodeiro Tejedor .............
D. Antonio Fraile Román .............
D. Manuel Quesada Parras ...........
D. Félix López Casanova ..............
D. Francisco Jiménez Marrades .... 
DA María del Pilar Salgado Ro

dríguez ............... ........................
D. Luis Alvarez Teruel ...................
D. Salvador Andrés Martín ...........
D. Miguel Roig Mas ........................
D. José Barceló Rullán ..................
D. José Vicuña Palacio ..................
D. Domingo Velasco Ruiz .............
D. Salvador Batallar Castelló ......
D. Eduardo Nicoláu Casanova .....
D. José Menéndez Hernández ......
D. Gumersindo M a r t í n e z  Fer

nández .......................................
D. Antonio Blanes Vanrell ............
D. José María Garrido tropera ......
D. Raimundo Aguayo Moles ..........
D. Juan Luna Ortega .....................
D.» Josefa Hernández Silva ............

Libre. 80. 
Idem.

81.
Idem. 82. 
Idem. 83. 
Idem. 84. 
Idem. 85. 
Excautiva 86. 
Libre. 87. 
Idem.
Idem. 88. 
Idem. 89. 
Idem. 90.

91.
Idem. 92. 
Idem. 93. 
Idem. 94. 
Idem. 95. 
Idem. 96. 
Idem. 97. 
Idem. 98.

99.
Idem. 100.
Idem. ioi. 
Idem. 102 
Idem. 103. 
Idem. 104. 
Idem. 106. 
Idem, 107. 
Idem.
Idem. 108. 
Idem,
Idem. 109. 
Idem. 110. 
Idem. i i l  
Idem.
Mut lado. 113. 
Libre. 114. 
Idem. 115. 
Oficial Complemento. 116.

117.
Libre. H8. 
Idem. 119. 
Idem. 12Q. 
Idem.
Excombatienta, 121. 
Libre. 122. 
Idem. 124. 
Idem. 125 
Idem. 126. 
Idem. 127. 
Idem. 128.

129
Excombatienta 130.

131.
Líbre. 133. 
Idem. 134. 
Idem. 136. 
Excombatientei, 137. 
Libre.
Idem. 138. 
Idem. 139. 
Idem. 141.. 
Idem. 142. 
Idem. 143. 
Idem.

144.
Idem. 145. 
Idem. 147. 
Idem. 148. 
Idem. 150. 
Idem. 151. 
Excombatiente, 152. 
Libre. 153. 
Idem. 154. 
Idem, 155. 
Idem. 156.

157.
Idem. 158. 
Idem.
Idem. 159. 
Idean. 160. 
Idem. 161. 
Idem. 163.

D.a María del Socorro Hernández 
Silva ..........................................

D. Francisco Rendueles Hourtonat.
D. Amadeo Amenos Busquet ........
D. Fernando Delgado Diez ...........
D. Raimundo Ahumada González.. 
D. Rafael Carlos Huerta Huerta ...
D.a Sara Méndez Cacheiro .............
D. Manuel Antonio de la Riva

Zambrano ..................................
D. Andrés Guiteras Casesnoves
D. José del Río Jiménez .................
D. Angel Jiménez Cara ..................
D. Enrique Sánchez Serrano 
D. Maurilio Fernández Herrero
D. Eduardo Vicente Cillero ...........
D. Ricardo Prada Jiménez ..............
D. Juan Capó Porcell ....................
D. Jerónimo Calafell Boch .............
D. Evaristo Juan Sánchez Simón...
D. Rafael Irizar Luja ....................
D. Fernando Hernández de Pablo.. 
D.* María del Carmen Soria Ro-

sellón............................................
D. Rafael González Echegaray ,
D. Santiago de la Prieta Santiago.. 
D. Francisco Javier Ibáñez Martín.
D. José Maeso Núñez .....................
D. Alberto Perales Salzmann ........ *
D.a Matilde María Purificación Ba

rrios Sánchez ............................
DA María del Carmen Quintana

Pujalte .......................................
D. Ramiro González Brugos ..........
D. José Merino Vellisco ..................
DA María del Carmen Ruiz del Por

tal D iez.......................................
DA Rosina Alonso Martínez ...........
D. José Nogués Pérez .....................
D. José Aguilar Miguel ..................
D. Julián Blázquez Hernández
D. Constante Leíros Freire ............
D. Vicente Montalt Muñoz ............
D. Pedro Gómez Quintana .............
D. Antonio Eugenio Gómez Quin

tana ..........................................
D. Felipe Fernández Rodríguez
D. Carlos Olona Bravo ...................
D. Julián Casado de la Puerta
D. Marcial Escudero Ruiz .............
D. José Ilzarbe Navarro .................
D. Marcial Sequeira Simón ......... i.
D. Gregorio Perlado González ,
D. José Aguilera M ateos..................
D. Ramón de la Rosa Olivera ......
D. Miguel Zerolo Valderrama..........
D. José Ruiz del Arbol Rodríguez...
D. Antonio Orúe Rubio ................
D. Jesús Martínez González .........
DA Carolina Taboada Vázquez ......

D. Luis Martínez Palomares ....... .
D. Marcos Escribano Beltrán ..........
D; Francisco López Sarmiento
D. Joaquín Villalba Prats .............
D, Francisco de Paula Cascajo Ro-

sende ...........................................
D, Daniel Naranjo Medero .............
D. Restituto Aparicio Vidales
D. Pedro Prosper Revilla ...............
D. Robustíano Sánchez Sánchez ....
D. Miguel Cuadros Aviles ; ..........
D. Pedro Haro Ramírez .................
D, Luis Cañete Nérída ....................
D, Filiberto Rivas Sánchez ...........
D. José Aguiar Pérez .....................
D. Juan. Casas Medina ....................
D. Longinos López Amigo ..............
D. Francisco de Asís Cañal Duque. 
D. Francisco Eduardo González Me

néndez .........................................
D. Juan Barrero Corchero .............
D. Valentín Lozoya Valdés .............
DA Marcelina Parra Gascón ...........
D. Manuel Barceló Obach ........... ..

Libre.
Idem.
Idem.
Excombatiente.
Libre.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Oficial Complemento. 
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Excombatiente,

Huérfana.
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem,
Idem.
Idem.
Excombatiente,
Idem.
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Oficial Provisional, 
Libre.
Idem.
Dependente víctima 

de guerra».
Libre.
Evcombatiente.
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Excombatiente.
Libre.
Idem.
Excombatlente.
Mutilado,
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
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N.# NOMBRE Y APELLIDOS G R U P O N.* NOMBRE Y APELLIDOS G R U P O

164.
165.
166.
167.
168.
169.
170.
172.
173.
174.
175.
176.
177.

178. 
180. 
181. 
182.
183.
184.
185.
186.
187.
188.
189.
190.

191.
192.
193.
196.
197.
198.
199.
200. 
201. 
202.
203.
204. 
206.
207.
208.
209.
210. 
211. 
212.
213.
214.
215. 
218. 
222.
223.
224.
225.
226. 
227 
228.
229.
230.
231.
232.

D. Juan Plana Salas .....................
D. Fernando de Noriega Vega .
D. Francisco Ovelar de la Mata ... 
D. Juan Riutort Sastre .................
D. Manuel Fernández Mazarambroz

y Fernández Mazarambroz .....
D. Jaime Sixto Lorenzo .................
D. Manuel López Santamaría
D. Eduardo Díaz Morales ........ .
D. José María Peláez Suárez ..........
D. Juan Ruiz Benito ........................
D. José Báguena Barachina ...........
D. Enrique Calabuig Daudén ...... ..
D.a Elena de la Concepción Bueno

Alba .............................................
D. Manuel Varela de T u ya .............
D. Santos Aibalá Cortijo ............. ..
D. Femando Soler Mustieles ..........
D. Ricardo Sanz Reig ....................
D. José María Gracia Herrero ......
D. Jaime Armengol Morante ..........
D. Rafael Lozano Ramírez ...... ....
D. Carlos Rodríguez Raigón ..........
D. Francisco Garciandía Gorriti 
D. Pelayo Felipe Moreno Pardo ...
D. José Felip Foix ...........................
D. Femando Garcia de Paso Re-

lanzón..........................................
D. Andrés Femando Saiz Sánchez.
D. Francisco Roselló Pons .............
D. Julián Fernández Sánchez 
D. Manuel Fernández de las Casas. 
D Rafael Navia-Osorio Meráa
D. Antonio Rubio González ........
D. Cándido Crespo Zambranó 
D. José Antonio Moreno Suárez
D. Manuel Barquero Moreno ..........
D. Alfredo Murlanch Ardlz.............
D. Manuel Rubio Lorenzo ............ .
D. Augusto Maclas Saenz ..............
D. Juan Bautista Delgado .............
D. Miguel Ignacio Portugués Her

nando ..........................................
D. José Mora R o ig ........................ .
D. José Marta García Miranda
D. Luis de Fuentes Ortl ....*...........
D. Julio Martin Guzmán ...............
D. Rodrigo Pita M erce....................
D. Manuel Coll Estivill .................
D. Antonio Flores Sánchez .............
D. Roberto Tobalinas Aberturas ...
D. José Taboada Garda .................
D. Pedro Cifuent.es Díaz ...............
D. Fernando Alcalá Marín ............
D. José Pascual Alfonso .................
D. Felino García de Albénlz y

Beltrán de Heredia ............ .
D. Juan Boria Rico ........................
D. Vicente Jiménez Borla ...........
D. Horacio Jiménez Hurtado..........
D.a María del Carmen Martí de Ve-

ses v P u íg ...................................
D. Andrés Núñez Secos....................
D. Julio Orensanz Ramírez ...........
D. Manuel Hernández Tasa ..........

Ubre.
Idem.
Idem.
Exoombatiente.

Idem.
Ubre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Excautivo.
Ubre.
Idem.
Idem.
Exoombatiente.
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Excombatiente.
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Oficial Provisional. 
Libre.
Huérfana
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Excambatiente.
Ubre.
Idem.
Excombatiente.
Ubre.
Idem.
Idem.
Idem,

234,
237.
238.
239.
240.
241.
242.
243.
244.
245.
246.
247.
248. 
250.
251.
252.
253.
254. 
256.
258.
259.

260. 
261. 
262. 
266.

268.
271.
273.
276.
278.
279.
280. 
282. 
283.
285.
286. 
287.

289.
290.
291.
294.
295.
296.
297.
298. 
303.
305.
306. 
310.
312.

313. 
, 314.

315.

316.
317. 
322.

D. Modesto Moix Puig ............... .
D. José Ramón Amor Alvarez ......
D. Ricardo Gómez Picazo .............
D.a Aurelia Gómez Picazo ............
D. Alfonso Henríquez Tabares
D. Ignacio Seoane Moreno .............
D. Germán Pedraz Esteve .............
D. Jesús Aranda Navarro.................
D. José Pablo de la Puente Llovera 
D. Ignacio M.a Urrechua Líbano ... 
D. Juan Cervera García de Pa

redes ..........................................
D. Angel Hernández García ..........
D. Francisco Javier Navarro López.
D. José Ibort Martí ........................
D. Ciríaco Gómez Fidalgo .............
D. Sebastián Badiola Badiola .......
D. Sebastián Piera Bañala ..............
D. Juan Cortizas Rodeiro .............
D. Demetrio Morán Moran ............
D. Adolfo Suárez Martínez ..............
D. Víctor M a n u e l  Armendariz

Biurrun ......................................
D. Luis Seoane Rodríguez .............
D. Lorenzo Cereceda Jordá ............
D. Carlos Arguelles Longoria ........
D. Luis Fernández Polanco Cabe

zudo ...........................................
D. José Gallego Gallego .................
D. Ramón Jansá Espuña ...............
D. Antonio López Rielves ..............
D. Javier Daniel Martinena Fla-

marique .....................................
D. Aurelio Sahagún Torija ...........
D. Antonio Sánchez Gandía ..........
D. Angel Suárez Bárcenas ...........
D. José Luis Ferrat Pozuelo .........
D. Manuel Gómez Ríos .................
D. Wenceslao Llano Tam ayo.........
D. Benito Calvo Gil .......................
D. José Luis Fernández Cuadra-

dado ...........................................
D. Julio Herrero Rosales ................
D.* Manuela Angeles G o n z á l e 2

Iglesias ......................................
D. José Manuel Trigo Alvarez ......
D. Francisco Ramos Espinosa .....
D. Pedro Miguel Fraile Moral .... 
D. Pedro Rodríguez Goicoechea ...
D. Carlos Calvo García .................
D. Juan García Pesarrodona ........
D. Emilio Sixto Jiménez Puig,... ,
D. Manuel Alonso González ......
D. Francisco Sánchez Rodríguez ..
D. Andrés García García ..............
D Ramón González - Alegre Bál

goma ..........................................
D. Domingo Valdés Méndez .........
D. Fernando García-Rivero Bur

baño ...........................................
D. F r a n c i s c o  Villalón Vill^lón

Daoiz .........................................
D. Juan Pérez Amáu .....................
D. Jerónimo Castaño Pascual .....
D.a María del Pilar Pérez Escudero

Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Mut lado.
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Excautivo.
Libre.
Idem.
Oficial Provisional, 
Libre.
Idem.
Idem.

Idem.
Exoombatiente,
Libre.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Oficial Provisional,
■ Libre.
• Idem.
► Excombatiente.
• Libre.

■ Idem.
. Idem.
5
. Idem.
• Ex combatiente.
• Libre.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• libre.
• Idem.
. Oficial Provisional.

Libre.
. Idem.

>. Idem.

Se anuncia a los señores opositores 
que el sorteo para determinar el orden de 
actuación se celebrará el día 5 de octubre 
próximo, a las seis de la tarde, en el ea* 
lón-vestíbulo del Ministerio de la Gober- 
nación, sito en la • calle Amador de los 
Ríos, núm. 7, advirtiéndose que la¿ llama
das a los señores opositores para su ac
tuación en el ejercicio oral se harán pú
blicas mediante avisos que se expondrán 
en el tablón de anuncios del Ministerio.

Madrid 1 de agosto de 1949.—Pedro 
F. Valladares.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se autoriza a la 
Compañía que se cita para efectuar ce
siones o aceptaciones de reaseguros en 
España en todos los ramos.

- Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto por el artículo noveno del Decre
to de 29 de septiembre de 1944 por el

que se dictan las normas a que han. de 
someterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a riesgos espa
ñoles, esta Dirección General de Segu
ros ha autorizado a la Compañía de 
Reseguros «La Reassuranee Intercontinen
tales, de París (Francia), para efectuar 
cesiones o aceptaciones de reaseguros en 
España en todos los ramos 

Madrid. 13 de julio de 1949.—El Direc
tor general. J. Ruiz.

Avisos oficiales por los que se autoriza 
a las Compañías que se citan para 
aceptar reaseguros en España.
Por haber dado umplimiento a io ais- 

puesto en el articulo noveno del Decre
to de 29 de septiembre de 944, en el que 
se dictan las normas a que i.an dt some
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, es
ta Dirección General ha autorizado a la 
Compañía «La Continent», de ^aris para I 
aceptar reaseguros en España, V altando- I

se dicha autorización exclusivamente para 
efectuar cesiones o aceptaciones en ios 
Ramos en que opera directamente de con
formidad con lo que determina el apar
tado primero de la Orden niniaterial de 
24 de febrero de 1945.

Madrid, 15 de <uiio de 1949.—El Direc
tor general, J. Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno ie, Decieto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas que oan de some
terse todas las operaciones de reavtguro 
relativas a riesgos españoles, esr,i Direc
ción General de Seguros ha autorizado 
a la «Compagnle d’Assurances Reuní es et 
de Reassuranoes», domiciliada -n n ’ e Bai
le, 30. París (Francia), para tceptar rease
guros en España, limitándose ut ma auto
rización exclusivamente para efectuar ce
siones o aceptaciones en aquellos ramos 
en que opere directamente, ue conformi
dad con lo que determina el ¿panado pxi-
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mero de la Orden ministerial de 24 de 
lebrero de 1945.

Madrid, 15 de julio de 1949.—£1 Direc
tor general, J. Ruiz.

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)
Anuncio por el que se autoriza a don Ri

cardo Lucia para celebrar una rifa be
néfica en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional del día 5 del pró
ximo mes de enero de 1950.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hóy, se autoriza a don Ricardo 
Lucia, Presidente del Consejo de Admi
nistración del Colegio de Huérfanos de 
la Dirección General de Seguridad, de 
esta capital, para celebrar una rifa be
néfica en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 5 del próximo 
mes de enero y en la que habrán de ad
judicarse como premios los siguientes: 
Un automóvil «Opel», seis cilindros y 
14 H P., matriculado y valorado en 100.000 
pesetas; una motocicleta marca «Lubel», 
valorada en 18.000 pesetas; una radiogra
mola, valorada en 6.000 pesetas, y un 
aparato de radio de seis lámparas, valo
rado en. 4.000 pesetas, para los poseedo
res de las papeletas cuyos números sean 
iguales a los de los que obtengan los pre
mios primero, segundo, tercero y cuarto, 
respectivamente, del indicado sorteo de 5 
de enero; nía que tiene por objeto alle
gar recursos a los fines de dicha Institu
ción y en la que habrán de expedirse 
58.000 papeletas, cada una de las cuales 
contendrá un número, que venderán al 
precio de 10 pesetas y quedando obliga
do el solicitante a satisfacer a la Hacien
da, antes de poner en ejecución la rifa, 
el impuesto del 10 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas que se emitan, 
establecido por el artículo 2.° de la Lsy 
del 16 del actual, el del Timbre del Es
tado en la forma y cuantía diSDuestas en 
el artículo 202 de la Ley del Timbre del 
Estado de 18 de abril de 1932 y a some
ter los procedimientos de la misma a 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para1 conocimiento 
del Dúblico y demás que corresponda.

Madrid. 21 de julio de 1949.—Él Direc
tor general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Subsecretaría de Economía Exte
rior y Comercio

(Tribunal de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes Comerciales del 

Estado)
Transcribiendo relación de los opositores 

que han aprobado el primer ejercicio 
de la oposición (Mecanografía y Taqui
grafía), con expresión de la puntuación 
obtenida.

1. D a Josefa Manuel Redondo  5,00
>8. D.a Generosa Bayón Sánchez... 5,00 
12. D.a Angela García Baraja  9,50
14. D.a Emilia Gómez del Rey   6,20
15. D. Enrique Jacinto Iglesias

Núñez .....     6,75
17. D. José Fernández Dégano...... 5.00
19. D. Juan Ignacio Sánchez Mu

ñoz ........................    6,40
20. D.a María Luisa Martínez Cá

novas del Castillo  .......  8,18
23. D.a María Rosa Martín Pola... 5,00
25. D. Pedro Villanueva Fano  9,90
28. D.a María Esther Cabello de

la Torre ........................... 7,33
30. D.a Margarita Porto López  7>53
35. D.a María Luisa Torcal Polo.... 5,13
37. D. Vicente García Méndez...... 7,10
38. D a Carmen Gayo Concha  5*00

39. D. Jesús Montero de Espino
sa y de Diz.......................  5,00

40. D.a Elena Hernández López  5,00
44. D.a María Luisa Serraller Ca

talán ................................  8,18
48. D.a Obdulia Martín Gómez...... 5,55
49. D.a M.a del Carmen Rico Gon

zález .................................. 5,00
50. D. Vicente Rovira Cámara  7,93
52. D. Federico Martínez Dafáuce 8.60
54. D.a Emilia Aguilar Aznar  5,00
55. D.a María del Carmen Villarro-

ya Conejero ..................... 7,77
58. D. Manuel García Peláez  7,18
59. D.a Margarita Boloix Sánchez... 7,48
60. D.a M.a Luisa Elvira Cermeño. 8,45
61. D.a M.a Teresa Núñez Toraño. 7,66
62. D.a M.a del Pilar Vázquez Ots. 6,30 
65. D. Enrique Castaño López Me

sas .................................... 6,00
67. D.a M.a Teresa Grande Gonzá

lez ....................................   6,12
71. D.a M.a Lourdes Ramírez Gue

rra ................  8,77
73. D.a M.a Victoria Rubio Carsi... 9.87
74. Ó. Antonio Márquez Rodríguez 9,95
75. D.a Isabel Rúa-Figueroa Ordiz. 9,45
76. D.a María Teresa Zudaire Mar

tínez .................   6,33
77. D a María de los Angeles Ló

pez del Rey  ........... 5,00
79. D.a Petra la Rosa Rico.............  7.65
80. D.a María del Carmen Ramírez

Guerra .............................  6,57
81. D. Ricardo Quirós Linares  8,50
84. D.a Amelia Zabaleta Rico  9.68
90. D. José Almazán Bravo  5,00
91. D. Miguel Comba Cantero  6.38
92. D.a Florentina Calleja Elgueta. 5.00
93. D a Aurora Jiménez Tostado..... 8,45
94. D.a Esperanza Orgado Fernán

dez ..................................... 5,15
98. D,a Ana María Mota Garav  5,00
99. D a M.a Dolores Pintos de Cea. 5,00

Los exámenes del segundo ejercicio de 
la ooosición se verificarán en la primera 
quincena del próximo mes de octubre, 
los días que oportunamente se anuncia
rán en el «Boletín Semanal de Informa
ción Comercial Española».

Madrid, 23 de julio de 1949.—El Secre
tario del Tribunal, Gregorio Sempere.— 
V.° B.°, el Presidente, Julio Suárez.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Concediendo un plazo para recusaciones 
del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición libre a la cátedra de 
«Mecánica racional y Máquinas», de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.

Nombrado por Orden ministerial de 11 
de los corrientes el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición libre convo
cado por Orden de 5 de enero del co
rriente año para cubrir la cátedra de 
«Mecánica racional y Máquinas», vacante 
en la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, y de conformidad con lo . dis
puesto en el Decreto de 14 de enero de 
1933, que regula su provisión,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
conceder un plazo de diez días para que 
los aspirantes admitidos puedan recusar 
a los jueces y suplentes que consideren 
incompatibles.

Lo que participo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1949.—El Direc

tor general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la ¿Sección de Ingenieros 

civiles.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la celebración de la segunda 
subasta de las obras de «Ampliación 
del puerto de interés general de Arre
cife».

Habiendo quedado desierta la primera 
subasta celebrada el dia 19 de julio de 
1949 para la adjudicación de las obras de 
«Ampliación del puerto de interés general 
de Arrecife», anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 9 de ju
nio de 1949. por su presupuesto de trece 
millones setecientas doce mil trescientas 
setenta y nueve pesetas con cuarenta y 
nueve céntimos (13.712.379,49), se anun
cia con carácter urgente la segunda su
basta por igual tipo de tasación que sir
vió de base a la primera, y con arreglo a 
las condiciones publicadas en el referido 
periódico oficial.

El acto de celebración de la subasta ten
drá lugar ante la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas del Minis
terio de Obras Públicas, a las once horas 
del día 6 de septiembre de 1949.

Las proposiciones se presentarán indis
tintamente en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Obras Públicas desde 
el día de la fecha hasta las trece horas 
del día 26 de agosto próximo, y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Las Pal
mas, durante igual plazo, hasta las doce 
horas, ajustándose al modelo y condicio
nes insertos en el ya citado BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, del día 9 de ju
nio de 1949.

El adjudicatario vendrá obligado a sa/- 
tisfacer todos los gastos ocasionados en 
la primera subasta y los que se irroguen 
como consecuencia de la segunda, que es 
objeto de este anuncio.

Madrid, 26 de julio de 1949.—El Direo 
tor general, Luis M. Vidales.

1.412-A, C.

Adjudicando definitivamente a don Ma
nuel Berenguer Rocamora la ejecución 
de las obras de «Terminación del puer
to de refugio de embarcaciones pesque
ras» en el puerto de Altea.
Visto el resultado de la licitación cele

brada en la Dirección General de Puer« 
tos ’y Señales Marítimas el día 11 de ju
lio de 1949.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Terminación del puerto de refugio de 
embarcaciones pesqueras» en el puerto 
de Altea, en la provincia ae Alicante, al 
único postor, don Manuel Berenguer Ro- 
camora, en la cantidad de siete millonea 
quinientas noventa y tres mil pesetas 
(7.593 000,00) que en su relación con el 
presupuesto de contrata aprobado de sie 
te millones quinientas noventa y tres mil 
siete pesetas con sesenta y dos céntimos 
(7.593.007.62) representa una baja de siete 
pesetas con sesenta y dos céntimos (7,62) 
en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del In
geniero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente .de la Comisión Adminis

trativa de Puertos a cargo directo de) 
Estado.


